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XXI JORNADAS DE ESTUDIO CATALANOBALEARES 

PALMA DE MALLORCA 

1, 2 y 3 de octubre de 2026 

PROGRAMA TÉCNICO 

 

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2026 – REAL CLUB NÁUTICO 
DE PALMA (sala grande) 

 

16:45h – 17:00h: Acreditaciones.  
 
17:00h – 17:15h: Acto inaugural. 
 
17:15h – 18:45h: Primera ponencia: Planificación y consejos prácticos en el IP y el ISD: 

armonización y tendencias, cambios de residencia fiscal, pactos sucesorios, 
tributación de no residentes y otras cuestiones. 
Ponentes:  

Alejandro del Campo Zafra. Abogado y Miembro AEDAF. 
Alejandro del Campo Jiménez. Abogado y economista. 

Coordina: Elena Germán Foz. 
 

18:45h – 20:15h: Segunda ponencia: La aplicación de acuerdos multilaterales y acuerdos 
suscritos por España para evitar la doble imposición internacional. 
Ponente:  

Luis Viñuales Sebastián. Abogado y Jefe del Grupo de trabajo de 
Fiscalidad Internacional la Delegación Catalana AEDAF. 

Coordina: Isabel Pi Sansalvador.  
 

21:00h: Cena en el RCNP. 
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VIERNES, 2 DE OCTUBRE DE 2026 – Ilustre Colegio de 
Abogados de las Islas Baleares (Auditorio) 

 
09:00h – 10:30h: Tercera ponencia: Las medidas cautelares en sede judicial y otras 

cuestiones de actualidad en el ámbito contencioso-administrativo. 
Ponente:  

Excma. Sra. María Dolores Rivera Frade. Magistrada del Tribunal 
Supremo (Sala Tercera, contencioso-administrativo). 
Ilmo. Sr. Fernando Socias Fuster. Magistrado. Presidente de la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
las Islas Baleares. 

Coordina: Esther Virgili Moreno. 

10:30h – 11:00h:  Pausa-café. 
 

11:00h – 12:30h: Cuarta ponencia: Mesa redonda: Aspectos conflictivos en las estructuras 
holding de tipo familiar. 
Ponentes:  

Excmo. Sr. Rafael Toledano Cantero. Magistrado del Tribunal 
Supremo (Sala Tercera, contencioso-administrativo). 
Ilma. Sra. Maria Abelleira Rodríguez. Presidenta de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña. 
Alejandra González Carrero. Coordinadora del Área de la 
Subdirección General de Impuestos sobre las Personas Jurídicas, 
Dirección General de Tributos. 

Coordina: Antonio Durán-Sindreu Buxadé. 
 

12:30h – 14:00h:    Quinta ponencia: Doctrina actual del TEAC en relación con la aportación de 
acciones y/o participaciones a favor de sociedades holding de tipo familiar. 
Ponentes: 

 Joaquín Arroyo Burguillo. Vocal del Tribunal Económico-
Administrativo Central (TEAC).  

Coordina: Antonio Durán-Sindreu Buxadé. 
14:15h – 16:00h:     Comida en el Caixa Forum. 

 
16:30h – 18:00h:      Sexta ponencia: Cuestiones controvertidas de actualidad en el ámbito del 

Impuesto sobre Sociedades. 
 Ponentes: 

Pablo Benítez Clerie, Inspector de Hacienda y Subdirector Adjunto de 
la Subdirección del Impuesto sobre Sociedades a la DGT. 
Javier Monzón Sánchez. Abogado y Economista y Miembro del Grupo 
de Expertos de IS de la AEDAF. 

Coordina: Antoni Serra Serra. 
 

19:30h – 20:30h:      ACTIVIDAD PÁDEL (previa reserva).  
21:30h:                    Cena y fiesta en el Hotel Majórica Catalonia. 
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SÁBADO, 3 DE OCTUBRE DE 2026 – Ilustre Colegio de 
Abogados de las Islas Baleares (Auditorio) 

 
10:30h – 12:00h: Séptima ponencia: Tratamiento en IRPF e incidencia en la declaración de 

mecanismos de retribución flexible. 
Ponente: 

 Iñaki Silva Vergara. Socio de RDC. Área Fiscal. 
Coordina: Adrià Redondo Vives. 

 
12:15h – 13:45h:      Octava ponencia: Estudio comparativo de la empresa familiar en España y 

breve referencia a las propuestas de armonización de las diferencias del 
tratamiento en las diferentes CCAA. 
Ponente:  

Miembro del Grupo de Trabajo de Empresa Familiar de la 
Delegación Catalana de la AEDAF. 

Coordina: Leonardo Cárdenas Armesto. 
 
14:00h – 14:15h:      Acto de clausura en el hall de Ilustre Colegio de Abogados de las Islas 

Baleares (ICAIB). 
 

 

 


